
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

MANUAL DEL MODELO DE PREVENCIÓN 

DE DELITOS  

(L  20,393) 



 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

Grupo Mas Errázuriz 
1   Ingeniería y Construcciones Mas Errázuriz Ltda. 

2 Mas Errázuriz Maquinaria y Servicios Ltda. 



Manual del Sistema de Prevención de Delitos 

 

 
 

 

Índice 
 
 

1 

  
 

Introducción 

Página 
 

2 

2  Objetivos y alcance 2 

 2.1 Objetivo 2 

 2.2 Alcance 2 

3  Definiciones de las Delitos a prevenir 3 

 3.1 Cohecho a funcionario público nacional o extranjero 3 

 3.2 Lavado de activos 3 

 3.3 Financiamiento del terrorismo 4 

 3.4 Receptación 5 

 3.5 

3.6 

3.7 

3.8 

3.9 

3.10 

 

Negociación Incompatible  

Corrupción entre Particulares 

Apropiación Indebida   

Administración Desleal  

Delitos contenidos en la Ley General de Pesca y Agricultura 

Imposición prohibida de trabajo en cuarentena o aislamiento 
obligatorio 

5 

6 

6 

6 

6 

6 

4  Marco regulatorio 7 

5  Aprobaciones y actualizaciones 7 

6  Distribución 7 

7  Sistema de prevención de delitos 8 

 7.1 Ámbito gobierno 9 

7.1.1 Política de prevención de delitos 9 

7.1.2 Encargado de Prevención de Delitos 9 

7.1.3 Estructura funcional del sistema de prevención de Delitos 10 

7.1.4 Estructura organizacional del sistema de prevención de Delitos 12 

7.1.5 Roles y responsabilidades 12 

7.1.6 Cultura de prevención de Delitos 14 

7.2 Ámbito proceso de prevención de Delitos 15 

7.2.1 Identificación de los riesgos de comisión de Delitos y de las acciones de prevención 15 

7.2.2 Evaluación del nivel de prevención 17 

7.2.3 Respuesta al riesgo de comisión de Delitos 19 

7.2.4 Monitoreo 20 

7.2.5 Reporte 21 

7.3 Ámbito cumplimiento 23 

7.3.1 Cumplimiento interno 23 

7.3.2 Cumplimiento externo 23 



Manual del Sistema de Prevención de Delitos 

 

 
 

8 Anexos 28 

8.1 Anexo N°1: Evaluación Individual de las Acciones de Prevención 28 
8.2 Anexo N°2: Matriz de Riesgos de Comisión de Delitos 30 



Manual del Sistema de Prevención de Delitos 

 

 
 

1. Introducción 

Con el objetivo de gestionar en forma independiente, adecuada y oportuna los principales riesgos 
de comisión de Delitos, en adelante los “RCD”, con foco en aquellos delitos asociados con la Ley 
20.393, junto con fomentar una cultura de prevención de estas conductas al interior del Grupo 
Mas Errázuriz1, en adelante “el Grupo”; y establecer los lineamientos del Modelo de Prevención 
de Delitos, en adelante ”el Modelo de Prevención” o “MPD”, se ha desarrollado el presente Manual 
de dicho sistema, en adelante “El Manual”. 

 
El Modelo de Prevención del Grupo requiere una estructura formal, la cual debe estar encargada 
de velar por el adecuado cumplimiento de un proceso en el cual se identifiquen, evalúen, 
respondan, monitoreen, y reporten los diferentes riesgos de comisión de Delitos, cuya 
materialización podría hacer responsable penalmente a la persona jurídica del Grupo. 

 
El objetivo primordial de este documento es dar a conocer las políticas, los procedimientos, 
estructura organizacional y funcional, roles y responsabilidades y mecanismos de divulgación de 
la información, necesarios para establecer, implementar y mantener un MPD, acorde con la 
estructura, tamaño, volumen y complejidad de operación del Grupo. De esta forma, el Grupo Mas 
Errázuriz da cumplimiento a los deberes de dirección y supervisión establecidos en la Ley 20.393. 

 
Los lineamientos incluidos en este Manual son aplicables tanto a todos los procesos de negocio, 
de soporte y de gestión del Grupo, como a todo su personal. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

1 Grupo Mas Errázuriz: conformado por Ingeniería y Construcciones Mas Errázuriz Ltda.,  y Mas Errázuriz Maquinaria y 
Servicios Ltda. 
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2 Objetivos y alcance 

2.1 Objetivo 
 

El objetivo de este Manual consiste en proporcionar al personal las directrices necesarias para 
una correcta prevención de los Delitos, con foco en aquellos delitos asociados en la Ley 20.393, lo 
cual apalancará un cumplimiento adecuado de los deberes de dirección y supervisión. 

 
 

2.2 Alcance 
 

El alcance del presente Manual considera los procesos de negocio, de soporte y de gestión del 
Grupo y a todo su personal. 
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3 Definiciones de las Delitos 
A continuación, se presentan las definiciones de los Delitos, establecidos en la Ley 20.393. Se debe 
considerar que en el futuro el Grupo podría incorporar nuevas Delitos al Modelo de Prevención, 
como también se podrían establecer nuevos delitos asociados a la Ley, los cuales también pasarán 
a formar parte del alcance de este Manual. 
 

3.1 Cohecho a funcionario público nacional o extranjero 
 

En cuanto al delito de cohecho, el art. 1º de la ley 20.393 sólo se refiere a ciertas modalidades de 
la figura penal, pues la referencia normativa está formulada respecto a la procedencia de 
responsabilidad en virtud de la realización de dos conductas típicas, aquellas indicadas en los arts. 
250 y 251 bis del Código Penal, que respectivamente corresponden a los siguientes: 

 
a) “El que diere, ofreciere o consintiere en dar a un empleado público un beneficio económico o 

de otra naturaleza en provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del empleado en 
los términos del inciso primero del artículo 248, o para que realice las acciones o incurra en 
las omisiones señaladas en los artículos 248, inciso segundo, 248 bis y 249, o por haberla 
realizado o haber incurrido en ellas”. 

 
b) “El que, con el propósito de obtener o mantener para sí o para un tercero cualquier negocio 

o ventaja en el ámbito de cualesquiera transacciones internacionales o de una actividad 
económica desempeñada en el extranjero,  ofreciere, prometiere,  diere o consintiere en dar 
a un funcionario público extranjero, un beneficio económico o de otra naturaleza en 
provecho de éste o de un tercero, en razón del cargo del funcionario, o para que omita o 
ejecute, o por haber omitido o ejecutado, un acto propio de su cargo o con infracción a los 
deberes de su cargo”. 

 
En el Código Penal se establece que funcionario público es todo aquel que desempeñe un cargo o 
función pública, sea en la administración central o en instituciones o empresas semifiscales, 
municipales, autónomas u organismos creados por el Estado o dependientes de él, aunque no 
sean del nombramiento del Presidente de la República ni reciban sueldo del Estado, siendo 
irrelevante además si el cargo es o no de elección popular. De acuerdo a esta definición, los 
empleados de empresas públicas son considerados funcionarios públicos. 

 
Además, el Código Penal considera empleado público extranjero a toda persona que tenga un 
cargo legislativo, administrativo o judicial en un país extranjero, haya sido nombrada o elegida, 
así como cualquier persona que ejerza una función pública para un país extranjero, sea dentro de 
un organismo público o de una empresa pública. También se entenderá que inviste la referida 
calidad cualquier funcionario o agente de una organización pública internacional. 

 
3.2 Lavado de activos 

 
El lavado de activos en el derecho nacional está contemplado en el artículo 27 de la Ley que crea 
la Unidad de Análisis Financiero y modifica diversas disposiciones en materia de lavado y 
blanqueo de activos. A continuación, se presenta una descripción sobre la base de la Ley, que 
explica cómo se configura el delito de lavado de activos. 

 
a) “El que de cualquier forma oculte o disimule el origen ilícito de determinados bienes, a 

sabiendas de que provienen, directa o indirectamente, de la perpetración de hechos 
constitutivos de alguno de los delitos contemplados en la  ley Nº 20.000, que sanciona el 
tráfico ilícito de estupefacientes y sustancias psicotrópicas; en la ley Nº 18.314, que 
determina las conductas terroristas y fija su penalidad; en el artículo 10 de la ley Nº 17.798, 
sobre control de armas; en el Título XI de la ley Nº 18.045, sobre mercado de valores; en el 
Título XVII del decreto con fuerza de ley Nº 3, del Ministerio de Hacienda, de 1997, ley 
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General de Bancos; en el artículo 168 en relación con el artículo 178, Nº 1, ambos del decreto 
con fuerza de ley Nº 30, del Ministerio de Hacienda, de 2005, que aprueba el texto refundido, 
coordinado y sistematizado del decreto con fuerza de ley Nº 213, del Ministerio de Hacienda, 
de 1953, sobre Ordenanza de Aduanas; en el inciso segundo del artículo 81 de la ley Nº 
17.336, sobre propiedad intelectual; en los artículos 59 y 64 de la ley Nº 18.840, orgánica 
constitucional del Banco Central de Chile; en el párrafo tercero del número 4º del artículo 
97 del Código Tributario; en los párrafos 4, 5, 6, 9 y 9 bis del Título V y 10 del Título VI, 
todos del Libro Segundo del Código Penal; en los artículos 141, 142, 366 quinquies, 367, 374 
bis, 411 bis, 411 ter, 411 quáter, 411 quinquies, y los artículos 468 y 470, numerales 1°, 8 y 11, 
en relación al inciso final del artículo 467 del Código Penal; el artículo 7 de la ley Nº 20.009, 
o bien, a sabiendas de dicho origen, oculte o disimule estos bienes”. 

 

b) “El que adquiera, posea, tenga o use los referidos bienes, con ánimo de lucro, cuando al 
momento de recibirlos ha conocido su origen ilícito.”. 

 
Para estos efectos, se entiende por bienes los objetos de cualquier clase apreciables en dinero, 
corporales o incorporales, muebles o inmuebles, tangibles o intangibles, como asimismo los 
documentos o instrumentos legales que acreditan la propiedad u otros derechos sobre los mismos. 

Si el autor de alguna de las conductas descritas en las letras a) o b) no ha conocido el origen de los 
bienes por negligencia inexcusable, la pena privativa de libertad que corresponda de acuerdo al 
inciso primero o final de este artículo será rebajada en dos grados. 

 
3.3 Financiamiento del terrorismo 

 
El delito de financiamiento del terrorismo está contemplado en el art. 8º de la ley 18.314 que 
determina la conducta terrorista y fija su penalidad. Dicha norma dispone: 

 
a) “El que por cualquier medio, directa o indirectamente, solicite, recaude o provea fondos con 

la finalidad de que utilicen en la comisión de cualquiera de los delitos terroristas señalados 
en la letra c”. 

 
b) “Constituirán delitos terroristas los enumerados en la letra c, cuando el hecho se cometa con 

la finalidad de producir en la población o en una parte de ella el temor justificado de ser 
víctima de delitos de la misma especie, sea por la naturaleza y efectos de los medios 
empleados, sea por la evidencia de que obedece a un plan premeditado de atentar contra 
una categoría o grupo determinado de personas, sea porque se cometa para arrancar o 
inhibir resoluciones de la autoridad o imponerle exigencias” 

 
c) “Constituirán delitos terroristas, cuando cumplieren lo dispuesto en la letra b: 

 
1. Los de homicidio sancionados en el artículo 391; los de lesiones establecidos en los 

artículos 395, 396, 397 y 398; los de secuestro y de sustracción de menores castigados 
en los artículos 141 y 142; los de envío de cartas o encomiendas explosivas del artículo 
403 bis; los de incendio y estragos, descritos en los artículos 474, 475, 476 y 480, y las 
infracciones contra la salud pública de los artículos 313 d), 315 y 316, todos del Código 
Penal. Asimismo, el de descarrilamiento contemplado en los artículos 105, 106, 107 y 
108 de la Ley General de Ferrocarriles. 

 
2. Apoderarse o atentar en contra de una nave, aeronave, ferrocarril, bus u otro medio de 

transporte público en servicio, o realizar actos que pongan en peligro la vida, la 
integridad corporal o la salud de sus pasajeros o tripulantes. 

 
3. El atentado en contra de la vida o la integridad corporal del Jefe del Estado o de otra 

autoridad política, judicial, militar, policial o religiosa, o de personas 
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internacionalmente protegidas, en razón de sus cargos. 
 

4. Colocar, enviar, activar, arrojar, detonar o disparar bombas o artefactos explosivos o 
incendiarios de cualquier tipo, armas o artificios de gran poder destructivo o de efectos 
tóxicos, corrosivos o infecciosos. 

 
5. La asociación ilícita cuando ella tenga por objeto la comisión de delitos que deban 

calificarse de terroristas conforme a los números anteriores y la letra b”. 

 

3.4 Receptación 

Este delito contempla variadas formas de comisión: tener, transportar, comprar, vender, 
transforma o comercializar especies provenientes de algunos delitos contra la propiedad. Todas 
estas acciones tienen en común el aprovechamiento directo de las especies sustraídas o 
apropiadas, y/o el permitir o facilitar al autor de dichos delitos el aprovechamiento de lo que 

obtuvo con su delito. 

Las especies receptadas son aquellas provenientes de los siguientes delitos contra la propiedad:  

1) Hurto: que consiste en apropiarse, sin la voluntad de su dueño y con ánimo de lucro, 
de una cosa mueble ajena. Cosa mueble es aquella que puede transportarse o ser 
transportada de un lugar a otro.  

2) Robo: que también es la apropiación, sin voluntad del dueño y con ánimo de lucro, de 
una cosa mueble ajena, pero ejerciendo violencia o intimidación en las personas o 
fuerza en las cosas.  

3) Abigeato: que es el robo o hurto de ciertos animales o de partes de estos.  

4) Apropiación indebida: que es la apropiación en perjuicio de otro de valores que se 
hubiesen recibido con obligación de entregarlos o devolverlos.  

No solo se castiga a una persona por receptación cuando haya estado en conocimiento de que las 
especies provienen de un delito. Como ello puede ser difícil de demostrar, también hay 
receptación si una persona no pudo menos que conocer el origen ilícito del bien que tiene o 
adquiere. 

 

3.5 Negociación incompatible 

 

Este delito, establecido en el artículo 240 del Código Penal, castiga a funcionarios públicos y a 
ciertos particulares que tienen a su cargo la salvaguardia, gestión o promoción del patrimonio o 
bienes de terceros, incluidos los directores, gerentes y ejecutivos principales de una sociedad 
anónima cuando se involucran en un contrato, operación o gestión en que puedan tener ellos, o 
se lo den a personas con quienes se encuentran relacionados por familia o negocios. 

 

3.6 Corrupción entre particulares 
 

Este delito está establecido en los artículos 287 bis y 287 ter del Código Penal. Es un delito similar 
al cohecho, pero sin intervención de empleados públicos, en que se castiga tanto al empleado o 
mandatario que solicita o acepta un beneficio indebido, como a quien se lo ofrece o da, en ambos 
casos para favorecer o por haber favorecido la contratación con un oferente sobre otro. 
Los beneficios pueden consistir en obsequios, préstamos, comisiones, recompensas u otras 
ventajas (impuestos, servicios, donaciones, entre otros). 
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3.7 Apropiación indebida 

La apropiación indebida, prescrita en el artículo 470 N° 1 del Código Penal, castiga a los que no 
restituyen especies que hayan recibido en virtud de un título que les obligaba a restituirlas (bienes 
recibidos en depósito, comisión, administración, comodato, arrendamiento, etc.). 

 

3.8 Administración desleal} 
 

El delito de administración desleal está establecido en el artículo 470 N° 11 del Código Penal, 
castigando la conducta de quien, teniendo a su cargo la salvaguardia o la gestión del patrimonio 
de otra persona, le causa perjuicio, ya sea ejerciendo abusivamente sus facultades o ejecutando 
actos manifiestamente contrarios al interés del titular del patrimonio afectado. 

 

3.9 Delitos contenidos en la Ley General de Pesca y Acuicultura 
 

Los delitos de esta ley que pueden generar responsabilidad penal para la persona jurídica son los 
siguientes:  

1) Introducción dolosa o por imprudencia o mera negligencia en cuerpos de agua de 
agentes contaminantes químicos, biológicos o físicos que causen daño a los recursos 
hidrobiológicos (artículo 136). 

2) Procesamiento, elaboración, comercialización y almacenamiento de recursos 
hidrobiológicos vedados, y de productos derivados (artículo 139).  

3) Pesca ilegal en áreas de manejo y explotación de recursos bentónicos (artículo 139 
bis).  

4) Procesamiento, elaboración o almacenamiento de recursos hidrobiológicos o 
derivados correspondientes en estado de colapsado o sobreexplotados, así como su 
tenencia conociendo o no pudiendo menos que conocer el origen ilegal de unos u otros 
(artículo 139 ter). 

 

3.10 Imposición prohibida de trabajo en cuarentena o aislamiento 
sanitario obligatorio 
 

Este delito se encuentra establecido en el artículo 318 ter del Código Penal, y sanciona a quien, 
teniendo la potestad de definir en qué condiciones debe realizar su trabajo un empleado, le ordena 
concurrir a prestarlo a un lugar que no le está permitido en razón de una situación de cuarentena 
o aislamiento sanitario que ha sido determinado por la autoridad sanitaria, conociendo este 

impedimento. 
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4 Marco regulatorio 

Con la incorporación de Chile a la OCDE se hizo 
necesario incorporar al derecho chileno una serie de 
recomendaciones que permitiera al país poder 
acceder como miembro de pleno derecho. Con el 
objetivo de cumplir una de ellas, en diciembre 
de 2009 se aprobó la Ley 20.393 que establece la 
responsabilidad penal de las personas jurídicas por 
los delitos que en ella se indican, cometidos por sus 
dueños, controladores o empleados, en provecho o 
beneficio directo e inmediato del Grupo, y como 
consecuencia del incumplimiento de parte de éste, de 
sus deberes de dirección y supervisión. 

 
Dichos deberes de dirección y supervisión establecen  
principalmente: 

 
- La designación de un Encargado de Prevención 

de Delitos. 
- La definición de medios y facultades del 

Encargado de Prevención de Delitos. 
- El establecimiento de un Sistema de Prevención 

de los Delitos. 
- Supervisión y certificación del sistema de 

prevención de los delitos 
 
 

Sobre la base de lo anterior, el Grupo ha definido que el sistema de prevención estará a cargo de 
un Encargado de Prevención de Delitos, en adelante “el Encargado de Prevención” o “EPD”, quien 
velará por el adecuado cumplimiento de este sistema.  

 
 

5 Aprobaciones y actualizaciones 

El Directorio debe revisar, a lo menos, una vez al año este manual y la actualización está a cargo 
del Encargado de Prevención quien debe actualizarlo cada vez que exista un cambio significativo 
respecto del MPD. 

 

6 Distribución 

El presente Manual debe estar publicado en la Intranet y debe estar a disposición de todo el 
personal del Grupo. 
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7 Modelo de prevención de Delitos 

El Modelo de Prevención desarrollado se basa en la implementación y alineación de un conjunto 
de prácticas y actividades formales agrupadas en los siguientes tres ámbitos de aplicación: 

 
- Gobierno 
- Proceso 
- Cumplimiento 

 
El ámbito de “Gobierno” se refiere a la definición e implementación formal de la política, 
estructura, roles y responsabilidades, que sirven como base al proceso. La definición formal de 
todos estos aspectos condiciona la cultura y actividades asociadas al MPD. 

 
El ámbito “Proceso” se refiere a la implementación formal y aplicación continua de las 
actividades de identificación, evaluación, respuesta, monitoreo y reporte de los riesgos de 
comisión de delitos, ya que pueden hacer responsable penalmente a la Persona Jurídica. 

 
El ámbito “Cumplimiento” se refiere a la supervisión y certificación del MPD. Los actores 
principales de este ámbito son el EPD, las revisiones independientes de Auditoría y la certificación 
externa, si fuera el caso, que el Grupo quiera obtener. 

 
La alineación continua de estos tres ámbitos fortalece el Modelo de Prevención, con el objetivo de 
maximizar el nivel de prevención. 

 
A continuación, se presenta gráficamente la interrelación entre los tres ámbitos antes mencionados: 

 

Figura N° 1: Relación entre los ámbitos de gobierno, proceso y cumplimiento 

Existen riesgos de comisión de 

Delitos que afectan al Grupo 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Nuevos riesgos de comisión de 

Delitos y nuevas acciones de 

prevención formalmente 

establecidas 

Velar por una operación que 

cumpla con las políticas y 

normas internas, leyes y 

regulaciones 
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7.1 Ámbito gobierno 
 

El ámbito de gobierno asociado al Modelo de Prevención se refiere a la política, roles y 
responsabilidades, y la estructura funcional y organizacional que adoptará el Grupo para prevenir la 
comisión de Delitos. 

 
7.1.1 Política de prevención de Delitos 

 
El Grupo, en acuerdo a los estándares éticos que la rigen, realiza todos los esfuerzos posibles para 
prevenir que sus dueños, empleados, proveedores, beneficiarios de donaciones, clientes y terceros 
cometan alguno de los delitos. Al mismo tiempo, sancionará a todos aquellos que incumplan con el 
MPD. 

 
El objetivo de este sistema es identificar todos los RCD y mantenerlos en un nivel de prevención 
satisfactorio, es decir, que las acciones de prevención deben permitir mitigar óptimamente la 
materialización del delito, dentro del ámbito de acción posible2. 

7.1.2 Encargado de Prevención de Delitos 
 

El Encargado de Prevención de Delitos será el responsable de diseñar, implementar y mantener un 
MPD, acorde con el tamaño y el modelo de negocio del Grupo. 
 

Será responsabilidad del Encargado de Prevención actualizar periódicamente el MPD, tanto en lo que 
se refiere a la incorporación de nuevos riesgos y/o la modificación de los actualmente identificados, 
como respecto de las medidas que los previenen, asegurando su adecuado conocimiento y 
cumplimiento por parte de los colaboradores de la empresa.  

El Encargado de Prevención, en cumplimiento de la ley, no podrá mantenerse más de tres años en sus 
funciones, los que podrán prorrogarse por periodos de igual duración según decisión de la 
Administración. 

Dicho Encargado de Prevención reportará directamente a la Administración de la empresa y contará 
con autonomía orgánica y presupuestaria. 

De este modo y para asegurar su adecuada autonomía:  

1. El Encargado de Prevención tendrá acceso directo a la Administración para informarle 
oportunamente por un medio idóneo, de las medidas y planes implementados. 

2. Anualmente la Administración aprobará el presupuesto presentado por el Encargado de 
Prevención, que le permita obtener los medios materiales para cumplir con sus funciones. 

Tanto el nombramiento como la duración, autonomía y disponibilidad de medios y presupuestaria del 
Encargado de Prevención estarán expresamente establecidos en un acto formal de nombramiento por 
parte de la Administración.  

El Encargado de Prevención llevará un registro confidencial que contendrá:  

a. Todas las denuncias recibidas, sea por conductos informales o a través del canal de 
denuncias. 

b. Todas las investigaciones realizadas, con sus respectivos antecedentes y resultados. 

c. Registro de los intercambios de información con el Ministerio Público.  

 
 
 
 
 
 



Manual del Sistema de Prevención de Delitos 

 

10  

Estructura 

Global 
Directorio 

 

Función de 
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Unidades de 

Negocio 

 
7.1.3 Estructura funcional del Modelo de Prevención de Delitos  

 
Se ha determinado la estructura funcional del MPD de acuerdo a un modelo de tres líneas de gestión 
representado en la siguiente figura: 
 
 

 

 

 
Figura N° 2: Estructura funcional del SPD 

 
 
 
 

2 
Entendemos por ámbito de acción posible a “Aquellas acciones de prevención que cualquier Compañía perteneciente al Grupo 

puede realizar de acuerdo a la naturaleza del negocio, considerando lo legal y éticamente aceptable”. 
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De acuerdo a lo anterior, a continuación, se presentan las principales actividades de las áreas 
responsables de cada una de las líneas de gestión: 

 
- Unidades de negocio3 (Primera línea) 

 
Las unidades de negocio tienen como principal responsabilidad la ejecución, en el día a día, de las 
acciones de prevención definidas bajo el contexto MPD del Grupo Mas Errázuriz. Adicionalmente, 
debe apoyar en la identificación de los riesgos de comisión de los delitos y en la detección de 
situaciones que podrían constituir algunas de las conductas que se desean prevenir. 

 

- Función de prevención de delitos (Segunda línea) 
 

La función de prevención de delitos y Delitos tiene como principal responsabilidad: 
 

a) diseñar 
b) desarrollar 
c) implementar 
d) mantener y 
e) dirigir 

 
un proceso de prevención de delitos y Delitos acorde con el tamaño y el modelo de negocio del 
Grupo. Para ello debe establecer políticas y procedimientos que permitan desarrollar una 
adecuada identificación, evaluación, respuesta, monitoreo y reporte de los principales RCD. 

 
Asegurar que las principales acciones de prevención definidas sobre la base del MPD estén 
operando de acuerdo a lo definido. 

 
Asimismo, debe coordinar las actualizaciones del MPD que correspondan, producto de cambios 
internos, eventos externos, normativos y cualquier innovación en las prácticas del sistema 
señalado. 

 

- Auditoría (Tercera línea) 
 

La función de Auditoría tiene como principal responsabilidad proveer una visión y seguridad 
razonable e independiente respecto de los siguientes ámbitos: 

 
a) Diseño del MPD acorde con el tamaño y al modelo de negocio del Grupo. 

 
b) Implementación y aplicación del MPD acorde con las políticas y procedimientos formalmente 

establecidos y aprobados por el Directorio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
3 Una unidad de negocio corresponde a una Gerencia/Área del Grupo Mas Errázuriz. 
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7.1.4 Estructura organizacional del modelo de prevención de delitos  
 

La siguiente figura representa la estructura organizacional para gestionar los RCD que pueden afectar 
al Grupo. 

 
 
 

 
Figura N° 3: Estructura organizacional del sistema de prevención de Delitos 

 
 

7.1.5 Roles y responsabilidades en la prevención de delitos  
 

Los principales roles y responsabilidades de los diferentes actores definidos en la estructura 
organizacional asociada al MPD son: 

 
Directorio 

 

Su principal responsabilidad es velar porque el Grupo cumpla con el MPD. Para esto deberá: 
 

- Aprobar el manual de prevención de delitos y Delitos. 
- Garantizar al EPD la autonomía suficiente respecto de la administración del Grupo, de sus dueños, 

de sus socios, de sus accionistas o de sus controladores. 
- Otorgar al EPD las facultades y recursos necesarios para efectuar un adecuado diseño, 

implementación, operación y difusión del MPD. 
- Revisar el SPD al menos una vez al año. 
- Comprender y revisar regularmente los principales RCD, el nivel de prevención y la gestión 

desarrollada por el EPD. 

Unidad de 

Negocio n/Área 

Operativa n 

Unidad de 

Negocio 3/Área 

Operativa 3 

Unidad de 

Negocio 2/Área 

Operativa 2 

Unidad de 

Negocio 1/Área 

Operativa1 

Equipo de Prevención de 

Delitos 

 

Encargado de Prevención 

de Delitos / Auditoría 

 

Directorio 
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Encargado de Prevención de Delitos 
 

Su principal responsabilidad es asegurar que se cumpla el mandato del Directorio en lo relacionado al 
cumplimiento del MPD. Para esto deberá: 

 
- Desarrollar y mejorar continuamente las políticas y procedimientos del MPD. 
- Presentar al Directorio las políticas y los procedimientos del MPD. 
- Asegurar la idoneidad del equipo de prevención. 
- Asegurar la continua y adecuada identificación de los RCD en el Grupo. 
- Asegurar la continua y adecuada evaluación del nivel de prevención del Grupo frente a los RCD. 
- Asegurar que se diseñen e implementen acciones de prevención (respuestas) para RCD con nivel 

de prevención menor al nivel aceptado. 
- Asegurar un monitoreo periódico sobre los RCD, con foco en aquellos que presenten un nivel de 

prevención nulo o escaso. 
- Asegurar un adecuado proceso de análisis y resolución de incidentes o situaciones sospechosas 

relacionadas con las conductas contempladas en el SPD. 
- Reportar oportunamente y al menos semestralmente al Directorio, por un medio idóneo, sobre la 

gestión desarrollada durante el último período. 
- Asegurar que el MPD esté sujeto a un proceso de revisión independiente. 
- Velar porque el personal esté en conocimiento y comprenda los principales aspectos relacionados 

con la Ley 20.393, el MPD y su rol y responsabilidad en dicho sistema. 
- Asegurar que los mecanismos de prevención diseñados para prevenir la comisión de delitos estén 

siendo aplicados correctamente. 
 

Equipo de Prevención de Delitos 
 

Su principal responsabilidad es poner en práctica el mandato del Directorio en lo relacionado al 
adecuado cumplimiento del MPD. Para esto deberá: 

 
- Tener una adecuada comprensión de las políticas y procedimientos de prevención de delitos. 
- Apoyar en el desarrollo y mejora continua de las políticas y procedimientos del MPD. 
- Ejecutar la continua y adecuada identificación de los RCD en el Grupo. 
- Ejecutar la continua y adecuada evaluación del nivel de prevención en el Grupo frente a los RCD. 
- Diseñar e implementar acciones de prevención (respuestas) para los RCD con nivel de prevención 

menor al nivel aceptado. 
- Desarrollar indicadores de prevención asociados a los principales RCD, a las acciones de 

prevención clave, al cumplimiento de los planes de acción y de los procedimientos asociados al 
MPD. 

- Desarrollar un adecuado proceso de análisis de incidentes o situaciones sospechosas relacionadas 
con las conductas contempladas en el MPD. 

- Apoyar en el desarrollo de los reportes asociados al MPD. 
- Desarrollar y ejecutar acciones de capacitación y difusión para que el personal esté en 

conocimiento y comprenda los principales aspectos relacionados con la Ley 20.393, el MPD y su 
rol y responsabilidad en dicho sistema. 

- Monitorear la ejecución de los mecanismos de prevención diseñados para prevenir la comisión de 
delitos. 



Manual del Sistema de Prevención de Delitos 

 

14  

 

Unidades de Negocio 
 

Su principal responsabilidad es ejecutar las acciones definidas en el Modelo de Prevención, tendientes 
tanto a prevenir como a apoyar en la mejora continua del sistema. Para esto deberá: 

 
- Ejecutar las acciones de prevención definidas en el MPD. 
- Reportar al equipo de prevención todos los incidentes o situaciones sospechosas relacionadas con 

las conductas contempladas en el MPD. 
- Apoyar al equipo de prevención en el desarrollo de un proceso continuo de identificación y 

evaluación del nivel de prevención de los principales RCD en los procesos que están bajo su 
responsabilidad. 

- Apoyar al equipo de prevención en la facilitación de los datos necesarios para la obtención de los 
reportes, indicadores de prevención y monitoreo de las acciones de prevención. 

- Participar en las actividades de capacitación que la función desarrolle en los temas referentes a la 
prevención de Delitos. 

 
Auditoría 

 

Su principal responsabilidad es proveer una visión y seguridad razonable e independiente respecto del 
MPD. Para esto deberá: 

 
- Tener una adecuada comprensión de los RCD y de su impacto sobre el Grupo. 
- Verificar el cumplimiento de las políticas y de los procedimientos del MPD. 
- Sugerir ámbitos de mejora a las políticas y a los procedimientos del MPD. 
- Divulgar hallazgos de auditoría respecto del MPD. 

 
 

7.1.6 Cultura de prevención de Delitos 
 

La cultura de prevención de Delitos es un pilar fundamental para lograr con éxito la implementación 
del Modelo de Prevención al interior del Grupo. La cultura se fomentará en toda la organización, sin 
embargo, el mayor énfasis estará en aquellas áreas de negocios que presenten una mayor exposición a 
los riesgos de comisión de estas conductas. 

 
Los responsables de fomentar la cultura de prevención de los RCD al interior del Grupo son el 
Encargado de Prevención y su equipo. 

 
La principal herramienta para fomentar la cultura de prevención de riegos de comisión de Delitos al 
interior de la organización es mediante planes continuos de capacitación y difusión de la Ley 20.393, 
del MPD, y los roles y responsabilidades de cada empleado en dicho sistema. 

 
Los programas de capacitación pueden ser desarrollados bajo una o más de las siguientes modalidades: 

 
- Capacitación presencial. 
- Auto capacitación (Online). 
- Auto certificaciones. 

 
El Grupo debe mantener dentro de la documentación asociada al MPD los siguientes registros: 

 
- Registro de los empleados capacitados. 
- Registro de los empleados que operan los mecanismos de prevención. 
- Evaluación periódica de la cultura de prevención de Delitos. 
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7.2 Ámbito proceso de prevención de Delitos 
 

El MPD es un proceso continuo diseñado para identificar, evaluar, responder, monitorear y reportar 
los distintos RCD, pues estos últimos pueden hacer responsable penalmente a la persona jurídica del 
Grupo. 

 
A continuación, se presenta un esquema que representa las etapas y actividades de un adecuado 
proceso de prevención de Delitos. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Figura N° 4: Esquematización de los procesos del SPD 
 

7.2.1 Identificación de los riesgos de comisión de Delitos y de las acciones de 
prevención 

 
Consiste en la identificación de los RCD, cuya materialización podría implicar una responsabilidad 
penal de la persona jurídica y otras sanciones para los delitos de la Ley N° 20.393 . Para una correcta 
identificación se deben conocer y entender los procesos que cada una de las unidades de negocio 
desarrolla. 

 
La identificación se basa en factores internos y externos relacionados con el modelo de negocio de cada 
Compañía perteneciente al Grupo. 

 
Las acciones de prevención identificadas pueden ser de tipo pasiva o activa dependiendo de su 
modalidad de acción. 
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Tipo de Acciones de Prevención 

P
a

si
v

a
s 

 
 
 

Disuasivas 

Estas acciones por sí solas no ejecutan ninguna acción y su objetivo 
principal es lograr el desistimiento de la comisión de una conducta 
inapropiada. En general, cualquier acción de prevención tiene un 
componente disuasivo, sin embargo, entenderemos por éstas aquellas que 
están enfocadas principalmente a este propósito, como por ejemplo, las 
auto certificaciones, declaraciones, políticas, entre otras. 

A
ct

iv
a

s 

 

 
Positivas 

 
Su objetivo principal es impedir la comisión de una conducta 
inapropiada. Se encuentran generalmente incorporadas en el proceso, 
como por ejemplo, autorizaciones y controles en los procesos. 

 
 

Negativas 

 

Su objetivo principal es monitorear ciertos aspectos de las actividades 
desarrolladas, con el objetivo de detectar la ocurrencia de un una 
conducta inapropiada o la disminución del nivel de prevención asociado, 
como por ejemplo, acciones de monitoreo de cuentas, líneas de denuncias 
o similares. 

Tabla N° 1: Tipos de acciones de prevención 

 
Los responsables de ejecutar un proceso continuo de identificación de los RCD y de las acciones de 
prevención son el Encargado de Prevención y su equipo, quienes deberán realizarlo al menos una vez 
al año. 

 
Para realizar la identificación de los RCD y acciones de prevención se ha definido el siguiente proceso: 

 

N° Actividad Responsable 

 
1 

Coordinar las actividades necesarias para la identificación de los 
RCD y de las acciones de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
2 

Presentar, sólo si corresponde, el catastro de RCD s y acciones 
de prevención identificadas en un proceso anterior. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
3 

 
Identificar y/o actualizar los RCD y las acciones de prevención. 

Unidad de negocio / 
Equipo de prevención de 
Delitos 

 
4 

Aprobar el resultado del proceso de identificación de RCD y 
acciones de prevención. 

Encargado de 
prevención de Delitos 

Tabla N° 2: Proceso de identificación de los RCD 
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7.2.2 Evaluación del nivel de prevención 
 

Consiste en determinar el grado de protección que el Grupo posee para mitigar la materialización de 
un riesgo de comisión de Delitos. 

 
La evaluación del nivel de prevención para cada riesgo de comisión de Delitos consta de dos etapas, la 
evaluación individual de cada acción de prevención y la del nivel de prevención frente al riesgo de 
comisión de Delitos. 

 
En los puntos siguientes abordaremos cada una de ellas por separado, sin embargo, es un proceso que 
debe ser llevado en conjunto. 

 
Evaluación individual de las acciones de prevención 
 

Esta actividad consiste en la evaluación del nivel de efectividad de cada acción de prevención frente a 
un riesgo de comisión de delitos. Esta evaluación permite entregar una opinión respecto de las 
características que posee cada acción de prevención, en términos de su diseño, el tipo de acción de 
prevención y de su actual alineamiento en la prevención de los delitos contemplados en la Ley 20.393. 

 
El detalle de los distintos atributos considerados para la evaluación del diseño de la acción de 
prevención, así como la tabla de impactos del alineamiento de la acción de prevención sobre la 
evaluación del diseño, se encuentran en el Anexo N°1 del presente informe. 

 
 
Premisas a considerar para la evaluación individual de las acciones de prevención 
 

• Las acciones de prevención deben estar diseñadas y formalizadas. 

• Aquellas acciones que permitan mitigar los delitos contemplados en la Ley 20.393, deberán contar 
con un grado de alineación 4respecto de la prevención de dichos delitos. 

• Si el mecanismo de prevención activo no posee evidencia, se considera que no es posible realizar un 
seguimiento del cumplimiento de la acción de prevención. 

 
Los responsables de ejecutar el proceso de evaluación individual de las acciones de prevención son el 
Encargado de Prevención y su equipo, quienes deben realizarlo en consecuencia con la periodicidad 
del proceso de identificación de los RCD. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
4    Entendemos  como  grado  de  alineación  al  nivel  de  vinculación  que  presenten  las  acciones  de  prevención  en  relación  a  la 
mitigación de las Delitos asociadas con la Ley 20.393. 
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Para realizar la evaluación individual de las acciones de prevención se ha definido el siguiente proceso: 
 

N° Actividad Responsable 

 

1 
Coordinar las actividades necesarias para la evaluación 
individual de las acciones de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 

2 
Presentar y explicar la metodología formalmente establecida 
para la evaluación individual de las acciones de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 

3 
Presentar el catastro de RCD y de las acciones de prevención 
identificadas. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 

4 
Presentar, sólo si corresponde, la evaluación de las acciones de 
prevención evaluadas durante un proceso anterior. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 

 
5 

Evaluar los atributos que posee cada acción de prevención 
identificada. 

Encargado de prevención 
de Delitos / Equipo de 
prevención de Delitos 

Tabla N° 3: Proceso de evaluación individual de las acciones de prevención 
 

Evaluación del nivel de prevención frente al riesgo de comisión de delitos. 
 

Consiste en la evaluación del conjunto de acciones de prevención identificadas para hacer frente a un 
riesgo de comisión de delitos. Esta actividad debe ser realizada posterior a la evaluación individual de 
las acciones de prevención descrita en el punto anterior. 

 
Premisas para la evaluación del nivel de prevención 
 
• Las acciones de prevención están sujetas al negocio del Grupo y a su ámbito de acción posible. 

• Considerando el ámbito de acción posible, un nivel de prevención ideal debería considerar acciones 
de prevención, disuasivas, positivas y negativas. 

• Una acción de prevención positiva posee un mejor nivel de prevención que una acción de 
prevención disuasiva. De igual forma, una acción de prevención disuasiva posee un mejor nivel de 
prevención que una acción de prevención negativa. 

 
Según las premisas anteriormente planteadas, las acciones de prevención que el Grupo tiene la 
capacidad de diseñar e implementar, están sujetas al negocio y a su ámbito de acción posible, y en 
función de éstas, se plantean tres posibles escenarios. 

 

Escenario N°1 

Debido a la naturaleza del negocio del Grupo y del riesgo de comisión de delitos analizado, sólo 
es posible la existencia de un tipo de mecanismo de prevención: 
• Disuasivo 

• Negativo 
• Positivo 

 

Escenario N°2 

Debido a la naturaleza del negocio del Grupo y del riesgo de comisión de delitos analizado, sólo 
es posible la existencia de dos tipos de mecanismos de prevención: 
• Disuasivos – Positivos 
• Positivos – Negativos 
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• Disuasivos – Negativos 

Escenario N°3 

Debido a la naturaleza del negocio del Grupo y del riesgo de comisión de delitos analizado, es 
posible la existencia de los tres mecanismos de prevención: 
• Disuasivos – Negativos – Positivos 

 

La evaluación del nivel de prevención es obtenida como resultado de la operación conjunta de las 
acciones de prevención identificadas y el escenario definido. Las combinaciones de escenarios posibles 
y su evaluación del nivel de prevención se encuentran en el Anexo N°2 del presente informe. 

 
Los responsables de ejecutar el proceso de evaluación del nivel de prevención para un riesgo de 
comisión de delitos y Delitos son el Encargado de Prevención y su equipo, quienes deben realizarlo en 
consecuencia con la periodicidad del proceso de identificación de RCD. 

 
Para realizar la evaluación del nivel de prevención de un riesgo de delitos y comisión de Delitos se ha 
definido el siguiente proceso: 

 

N° Actividad Responsable 

 

1 
Presentar y explicar la metodología formalmente establecida 
para la evaluar el nivel de prevención (manual). 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
2 

Presentar, sólo si corresponde, la evaluación del nivel de 
prevención anterior de los RCD y de las acciones de prevención 
identificadas con anterioridad. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 

 
3 

 
Evaluar el ámbito de acciones posibles de las acciones de 
prevención de acuerdo a los escenarios planteados (disuasivas/ 
positivas/negativas). 

Encargado de prevención 
de Delitos / Equipo de 
prevención de Delitos 

 
4 

Aprobar el resultado del proceso de “evaluación del nivel de 
prevención”. 

Encargado de prevención 
de Delitos 

Tabla N° 4: Proceso de evaluación del nivel de prevención 

 
7.2.3 Respuesta al riesgo de comisión de Delitos 

 
Sobre la base de la evaluación del nivel de prevención de los RCD se deben definir e implementar 
acciones de prevención que permitan mitigar la materialización de estos riesgos. 

 
Los responsables de definir e implementar dichas acciones de prevención son el Encargado de 
Prevención y su equipo, quienes deberán realizarlo en consecuencia con la periodicidad del proceso de 
evaluación. 
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Para realizar la definición e implementación de estas nuevas acciones de prevención asociadas a los 
RCD, se ha definido el siguiente proceso: 

 

N° Actividad Responsable 

 
1 

Identificar aquellos RCD que requieren acciones de prevención 
adicionales. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
2 

Coordinar, preparar y desarrollar reuniones de trabajo u otros 
mecanismos en las que se analizará, con el apoyo de la unidad de 
negocio, la implementación de nuevas acciones de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
3 

Definir las acciones de prevención necesarias para lograr un nivel 
satisfactorio de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 
/Unidad de negocio 

 
4 

Programar la implementación de nuevas acciones de prevención, 
definiendo principalmente al responsable y las fechas de 
implementación. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
5 

 
Aprobar el resultado de este proceso. 

Encargado de 
prevención de Delitos 

Tabla N° 5: Proceso de implementación de acciones de prevención 

 
7.2.4 Monitoreo 

 
Esta actividad consiste en mantener un seguimiento continuo del nivel de prevención de los RCD. Con 
este propósito los principales focos de monitoreo corresponden a: 

 
- El cumplimiento de las acciones de prevención 
- El nivel de prevención de los RCD (satisfactorio/adecuado/moderado/escaso/nulo) 
- La materialización de los Delitos 
- Seguimiento a la implementación de nuevas acciones de prevención definidas 

 
Para mantener este seguimiento continuo es necesario definir indicadores de prevención con énfasis 
en aquellos RCD que mantienen un nivel de prevención satisfactorio. No obstante, esta definición no 
es impedimento para diseñar e implementar indicadores de prevención asociados a riesgos evaluados 
con un nivel de prevención inferior. 

 
Los responsables de diseñar y ejecutar las actividades de monitoreo son el Encargado de Prevención y 
su equipo. 
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Para realizar el monitoreo sobre la base de los focos anteriormente señalados, se ha definido el 
siguiente proceso: 

 

N° Actividad Responsable 

 
1 

Identificar los RCD a los que se debe implementar un indicador 
de prevención. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
 
 
 

 
2 

Definir los siguientes aspectos para cada uno de los indicadores 
de prevención: 

- Responsable de la ejecución. 
- Responsable de la recolección de datos. 
- Riesgo de comisión de Delitos asociado. 
- Objetivo. 
- Descripción. 
- Algoritmo de cálculo. 
- Unidad de medición (%, días, USD, etc.). 
- Periodicidad. 
- Valor esperado y rangos de tolerancia. 
- Fechas de implementación. 

 
 
 
 
 

Equipo de prevención de 
Delitos 

 
3 

 
Aprobar los indicadores de prevención definidos. 

Encargado de 
prevención de Delitos 

 
4 

Implementar los indicadores de prevención de acuerdo a la 
definición aprobada por el Encargado de Prevención de Delitos. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

5 
Gestionar los indicadores de prevención de acuerdo a lo definido 
para cada uno de ellos. 

Equipo de prevención de 
Delitos 

Tabla N° 6: Proceso de monitoreo del nivel de prevención 

 

7.2.5 Reporte 
 

Este proceso está orientado a mantener una comunicación fluida, clara y oportuna respecto de la 
gestión de riesgo de comisión de delitos del Grupo Mas Errázuriz y de su reporte al Directorio. 

 
El responsable de reportar es el EPD, quien deberá realizarlo al menos semestralmente al Directorio. 
Sin embargo, podrá reportar cada vez que sea necesario. 

 
El reporte de riesgo comisión de delitos deberá dar cuenta al menos de los siguientes aspectos: 

 
- Inventario de los RCD. 
- Nuevos RCD identificados. 
- Nuevas acciones de prevención implementadas. 
- Evolución del nivel de prevención. 
- Nuevos indicadores de prevención de delitos. 
- Evolución de los principales indicadores de prevención de delitos. 
- Acciones de difusión y capacitación desarrolladas. 
- Novedades en la estructura organizacional asociada a la prevención de delitos. 
- Delitos materializados. 
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- Cambios en la Ley 20.393 y su normativa asociada. 
- Ejecución presupuestaria asociada a la comisión de delitos. 
Los reportes de riesgo comisión de delitos a desarrollar y sus respectivos responsables son detallados 
a continuación: 

 

a) Reporte semestral del Encargado de Prevención de Delitos al Directorio 
 

El Encargado de Prevención de Delitos elaborará un reporte semestral para el Directorio en el que se 
informará lo siguiente: 

- Estado de avance del plan anual de la función de prevención de Delitos. 
- RCD materializadas durante el período. 
- Nuevos RCD identificadas, junto con sus respectivas acciones de prevención. 
- Nuevos planes de acción propuestos. 
- Estado de avance de los planes de acción en ejecución. 
- Nuevos indicadores de prevención de delitos definidos. 
- Estado de avance de los indicadores de prevención de delitos en desarrollo. 
- Evolución de los principales indicadores de prevención de delitos. 
- Acciones de difusión y capacitación desarrolladas. 

 

b) Reporte semestral de Auditoría al Equipo de Prevención de Delitos 
 

Auditoría elaborará un reporte en el cual se informará al Equipo de Prevención lo siguiente: 

- Cumplimiento de los compromisos adquiridos por las áreas en procesos anteriores de Auditoría. 
- Estado de avance de las observaciones que se desprendan de las auditorías en proceso. 
- Informes finales de las auditorías concluidas, con el siguiente detalle: 

• Importancia (o impacto) de cada observación. 

• Área de RCD asociada a la observación. 

• Recomendación de Auditoría. 

• Compromisos del área (o dueño de proceso). 
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7.3 Ámbito cumplimiento 
 

En este ámbito podemos identificar dos principales aspectos asociados al cumplimiento, un 
cumplimiento interno y otro externo. 

 
7.3.1 Cumplimiento interno 

 
Su objetivo es asegurar el cumplimiento de las políticas y procedimientos asociados al MPD el Grupo; 
para un adecuado monitoreo del cumplimiento del SPD se establece el siguiente proceso: 
 

N° Actividad Responsable 

 
1 

 

Asegurar el cumplimiento de las políticas y procedimientos 
asociados al MPD del Grupo. 

Encargado de 
Prevención de Delitos 

 
 

 
2 

Verificar el adecuado cumplimiento de las políticas y 
procedimientos asociados al MPD, quien deberá: 
- Tener una adecuada comprensión de los RCD y de su 

impacto sobre el Grupo. 
- Sugerir ámbitos de mejora a las políticas y a los 

procedimientos del MPD. 
- Divulgar hallazgos de auditoría respecto al MPD al Equipo de 

Prevención y a las áreas involucradas. 

 
 

 
Auditoría Interna 

Tabla N° 7: Proceso de supervisión interna 

 
7.3.2 Cumplimiento externo 

 
Su objetivo es asegurar en forma independiente al Grupo, que el MPD cumple adecuadamente con los 
requerimientos de la Ley 20.393. 

 
Si bien la certificación no es obligatoria, es recomendable su realización. El responsable de esta 
decisión es el Directorio, y quien debe gestionarla es el Encargado de Prevención con empresas de 
auditoría externa, sociedades clasificadoras de riesgo u otras entidades registradas ante la 
Superintendencia de Valores y Seguros que puedan cumplir esta labor, de conformidad a la normativa 
que, para estos efectos, establezca el mencionado organismo fiscalizador. Una vez certificado el MPD, 
es recomendable, solicitarla nuevamente, una vez terminada su vigencia. 

 

7.4 Mecanismos de comunicación del sistema de prevención de Delitos 
 

Para un eficaz funcionamiento del MPD, es fundamental que todo el personal conozca los alcances de 
la ley N° 20.393 y conozca su contenido y alcance, sus controles y sus procedimientos. Asimismo, es 
también fundamental que todos los colaboradores comprometan su adhesión a dicho MPD.  

Con el fin de asegurar de que todos los colaboradores de la empresa estén debidamente informados 
sobre esto, además de las disposiciones incorporadas a sus contratos de trabajo y reglamento interno, 
se ha dispuesto la siguiente normativa:  

1. La información relacionada al sistema de prevención de delitos estará disponible para 
todo el personal en los paneles informativos dispuestos en lugares de acceso común en la 
empresa y/o en la intranet institucional si correspondiere.  

2. Compromiso. Todo el personal firmará en señal de conocimiento las modificaciones que 
se efectúen al reglamento interno con las correspondientes cláusulas que hacen referencia 
al modelo de prevención de delitos. 
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3. Capacitación, según se expone en el capítulo 10.1.6 de este documento. 

 

7.5 Canal de denuncias 
 

Grupo Mas Errázuriz cuenta con un mecanismo de denuncia que permite a sus trabajadores, 
colaboradores y proveedores cumplir con sus obligaciones de denuncia en caso de tener noticia o 
sospecha de la comisión de cualquier hecho constitutivo de delito o conducta inapropiada, incluso si 
se trata de delitos no contenidos en el modelo de prevención diseñado de conformidad con la ley 
20.393. 

Una vez implementado el canal de denuncias, los trabajadores y proveedores tendrán la obligación de 
comunicar cualquier situación o sospecha de comisión de delitos o Delitos, de acuerdo a las 
disposiciones del presente MPD y de conformidad a lo dispuesto en sus respectivos contratos y el 
Reglamento Interno. Del mismo modo, los trabajadores deben denunciar cualquier incumplimiento a 
las prescripciones del MPD, de modo que la empresa pueda tomar las medidas necesarias para 
solucionar tales incumplimientos. Cualquier otro tercero podrá denunciar a través de los canales 
dispuestos por la empresa. 

Los canales de denuncia deberán asegurar, en su caso, el anonimato y/o la confidencialidad en el 
manejo de la denuncia. 

Los trabajadores, colaboradores y proveedores se comprometen a hacer sus denuncias en forma 
responsable y bien fundamentada y con el objeto de dar cumplimiento a sus obligaciones conforme 
dispone el presente MPD. El denunciante, considerando el anonimato de su denuncia, debe entregar 
una descripción detallada de los hechos que la fundamentan, especialmente fecha, hora, lugar, forma 
en que se puede tomar conocimiento de tales hechos, y personas involucradas. 

El mismo canal de denuncia se utilizará para poner en conocimiento de la empresa la sospecha de toda 
violación de la ley nacional, o de políticas, normas y procedimientos de la empresa, pero especialmente, 
y sin que la enumeración siguiente pueda considerarse taxativa, con lo que se indica a continuación:  

- Cualquier pago indebido o por un monto superior al legal que se hiciera a un empleado o 
funcionario público, chileno o extranjero, o al empleado o mandatario de otra empresa en 
el contexto de la oferta de bienes y servicios, o cualquier beneficio de otra naturaleza que 
se les ofrezca o hiciera llegar por dichos conceptos. 

- Cualquier pago indebido que haya recibido o haya sido solicitado por un empleado de la 
empresa para favorecer a un oferente de bienes o servicios sobre otros. 

- Cualquier sospecha de que dinero, bienes u otras especies de la empresa pudieran estarse 
destinando al financiamiento de actividades ilícitas, como terrorismo u otras actividades 
delictuales y cualquier sospecha que pudiera tenerse respecto de la vinculación o 
participación de trabajadores, colaboradores o proveedores de la compañía en cualquiera 
de tales actividades.  

- Cualquiera sospecha de que dinero, bienes u otras especies que reciba la empresa a 
cualquier título pudieran provenir de actividades ilícitas como narcotráfico, tráfico de 
armas, secuestro, robo, hurtos, apropiaciones indebidas u otro delito. Asimismo, toda 
sospecha de vinculación o participación de empleados, colaboradores o proveedores de 
Grupo Mas Errázuriz en tales actividades. 

- El mal uso o apropiación de bienes o valores que empleados de la empresa mantengan a 
título de gestión o administración, o en virtud de un título que genere obligación de 
restituirlos. 

- El incumplimiento de protocolos en los procesos productivos que pudieren acarrear como 
consecuencia la contaminación de cuerpos de agua. 

- La instrucción a trabajadores de que concurran a prestar servicios infringiendo las normas 
sanitarias dispuestas en situación de pandemia 
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- La duda de si las conductas de que ha tomado conocimiento el trabajador, colaborador o 
proveedor de la empresa caben dentro de alguna de las hipótesis antes mencionadas, se 
entenderá como motivo suficiente para que este tenga la obligación de denunciar. 

Grupo Mas Errázuriz asegura que quienes efectúen denuncias a través del canal de denuncias, y 
actuando de buena fe y bajo la creencia razonable de la persona que entrega la información de que su 
objetivo es dar a conocer una práctica indebida o impropia, no serán objeto de represalia alguna 

 

7.6 Procedimiento para la investigación de denuncias 
 

El procedimiento de investigación interna es fundamental para la implementación del MPD. Por ello 
se le ha establecido como un mecanismo de cooperación con la autoridad cuando existe una denuncia 
o sospecha de la comisión de algún delito, comprometa o no la responsabilidad penal de la empresa.   

Para cumplir esta finalidad, los resultados obtenidos por dichas investigaciones y su estado serán 
reportados a la Administración, la que evaluará la decisión de poner en conocimiento del Ministerio 
Público los resultados de estas investigaciones que den cuenta de la sospecha de comisión de delitos, 
sean o no de aquellos incorporados en la ley 20.393, para que se persigan las responsabilidades penales 
que corresponda.  

Las investigaciones internas que se lleven adelante a partir del procedimiento aquí contenido buscan 
impedir delitos en curso y obtener la información necesaria para el aprendizaje corporativo que 
permita la prevención de futuras conductas análogas. Aun cuando no medie una denuncia, las 
investigaciones pueden ser iniciadas de oficio por el Encargado de Prevención cuando tome 
conocimiento de alguna situación que lo amerite.  

El procedimiento de Investigación se regirá por los siguientes principios y reglas:  

1. Las denuncias entregadas por los trabajadores o proveedores de Grupo Mas Errázuriz, o por 
terceros, serán recibidas únicamente por el Encargado de Prevención, directores o el gerente 
general de la empresa. 

2. Una vez recibida la denuncia, se analizará su contenido y se determinará si existe mérito 
para ser investigada, decisión será comunicada de inmediato al denunciante si se conociere 
su identidad. Deberán investigarse siempre las denuncias o hechos que puedan dar cuenta 
de la comisión de delitos establecidos en la ley N° 20.393. 

3. En caso de estimarse que existe mérito para investigar la denuncia, sea por la forma de ella 
o por los antecedentes aportados, se dará inicio a la investigación designando a un auditor 
o a otro funcionario con experiencia, quien la realizará en forma estrictamente confidencial 
y bajo la supervisión del Encargado de Prevención. Requisito esencial de esa designación es 
la imparcialidad en la investigación, por lo que debe escogerse a un colaborador cuyas 
funciones no estén directamente vinculadas con los procesos o cargos expuestos a la 
investigación.  

4. El auditor o funcionario asignado se debe comprometer formalmente a mantener una 
estricta confidencialidad sobre todas las materias investigadas y las personas involucradas, 
cuidando encarecidamente el buen ambiente laboral.  

5. El auditor o funcionario responsable por la investigación podrá entrevistar a trabajadores 
que, en virtud de su posición y actividad dentro de la empresa, pudieren aportar con 
información respecto de lo investigado. El objeto de la investigación debe mantenerse en 
estricta reserva.  

6. El auditor o funcionario contará con las facultades necesarias para reunir aquellas pruebas 
que los métodos de auditoría recomiendan y que le permitan dirigir una investigación 
adecuada, incluido -pero no limitado a- interrogar trabajadores, colaboradores, 
proveedores, etc.; revisar, cotejar y analizar transacciones; pedir rendiciones de cuentas de 
gastos o pagos; examinar la documentación existente; consultar fuentes externas, etc.  

7. Una vez concluida la investigación, se emitirá un informe confidencial y reservado con sus 
conclusiones, al cual solo tendrá acceso el Directorio y el gerente general. 
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7.7 Sanciones 
 

El presente modelo contempla sanciones para trabajadores, buscando el cumplimiento efectivo del 
MPD y el afianzamiento de una cultura corporativa alejada de la comisión de delitos y Delitos.  

Las sanciones establecidas respecto de trabajadores se deberán establecer en el Reglamento Interno 
de Orden, Higiene y Seguridad de la empresa, y han sido aceptadas y reconocidas a través de la 
suscripción de los documentos correspondientes. Se entiende que hay una infracción sancionable en 
aquellos casos en que el trabajador ha incumplido sus obligaciones de vigilancia, denuncia, 
capacitación o cualquiera otra establecida en el MPD. Dichas sanciones se encuentran establecidas en 
el artículo 104 del Reglamento Interno de Orden, Higiene y Seguridad, y consistirán en: 

a) Amonestación verbal al trabador/a 

b) Amonestación escrita al trabajador/a, con copia a la Carpeta Personal 

c) Multa de 25% de la remuneración diaria del trabajador/a 

d) Lo anterior es sin perjuicio de que la Empresa pudiera, atendida la gravedad de los hechos, poner 
término al contrato de trabajo invocando causa legal.  

Respecto de los proveedores, la inexactitud o falsedad en las declaraciones contenidas en sus contratos 
o el incumplimiento u omisión en las conductas a las que se obliga en dichas declaraciones, 
especialmente aquellas relativas a la ley N° 20.393, constituirán un incumplimiento grave de las 
obligaciones que le impone el contrato y, en consecuencia, facultarán expresamente a Grupo Mas 
Errázuriz para poner término inmediato al mismo, sin perjuicio de las demás acciones legales que 
pudiesen ser aplicables.  

Las sanciones serán impuestas por el gerente general, a proposición del Encargado de Prevención, 
siempre que al término de una investigación se estime que el trabajador, colaborador o proveedor han 
obrado, por lo menos, con negligencia en el cumplimiento de sus deberes.  

Estas sanciones se aplicarán sin perjuicio de las acciones civiles y penales que pudiera ejercer la 
Compañía en contra de tales trabajadores, colaboradores o proveedores si fuera el caso. 

 

7.8 Auditoría para la adquisición, fusión o absorción de empresas 
 

En virtud de la transmisión de la responsabilidad penal de las personas jurídicas establecida en el 
artículo 18 de la ley 20.393 en caso de transformación, fusión, absorción, división o disolución de 
común acuerdo en las personas jurídicas resultantes, se aplicará un modelo de auditoría que se haga 
cargo de los riesgos de responsabilidad que se le pueden generar por su participación en esos procesos.  

Para tales efectos, el Encargado de Prevención deberá certificar si los antecedentes proporcionados por 
la persona jurídica que se transforma, fusiona, absorbe o divide cumple con las exigencias de 
prevención establecidas por la ley 20.393, consignadas en el presente modelo de prevención. No será 
exigencia para ello que la referida persona jurídica cuente con un modelo de prevención, sino que 
bastará con que haya adoptado medidas suficientes para prevenir la comisión de los delitos de la ley 
N° 20.393 o pueda acreditar razonablemente que sus procesos no entrañan riesgos relevantes de 
comisión de ellos.  

Especialmente deberá revisar la gestión de riesgos corporativos que presente la persona jurídica y las 
medidas de neutralización que se hayan implementado. Del mismo modo, deberá verificar la difusión 
de sus mecanismos de prevención, tanto a través de sus contratos de trabajo, Reglamento Interno y las 
capacitaciones que se hayan realizado.  

Si la persona jurídica que se transforma, fusiona, absorbe o divide no cuenta con un sistema de 
prevención, el Encargado de Prevención deberá llevar a cabo la respectiva gestión de riesgos, e 
informar al directorio para que esta apruebe la transformación, fusión, absorción o división. 
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7.9 Política de conservación de registros 
 

Todos los registros del diseño, implementación, revisión y auditoría del modelo de prevención serán 
conservados por el Encargado de Prevención, al menos, durante un plazo de 10 años. Esta 
documentación de los análisis efectuados al momento de construir el modelo, implementarlo, así como 
construir y operar sus modelos de auditoría, son demostración del esfuerzo sistemático y de buena fe 
de su sistema de prevención y de su auditoría.  

Si las necesidades exigieran proceder a la destrucción de parte de esa documentación, ello debe llevarse 
a cabo de un modo sistemático y con criterios previamente definidos por el Encargado de Prevención, 
aprobados por la empresa. La desaparición o destrucción de todo o parte de esos registros fuera de 
estos criterios preestablecidos, se estimará un incumplimiento grave de sus deberes.  

Esta información estará disposición de las autoridades del Ministerio Público cuando fuera requerida 
y el interlocutor directo con ellas y administrador autónomo de tal información será el Encargado de 
Prevención. 
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11 Anexos 

11.1 Anexo N°1: Evaluación Individual de las Acciones de Prevención 

Evaluación del diseño de la acción de prevención 

A continuación, se presenta una descripción de los atributos considerados para la evaluación del diseño 
de las acciones de prevención. 

 

Atributos Evaluables del Diseño de la Acción de Prevención 

Tipo Atributos Descripción 

P
a

si
v

a
s 

 
 
 
 

 
Disuasivas 

 
 

Difusión 

Corresponde al grado de comunicación de la acción de prevención al 
interior del Grupo. Esta difusión puede ser: 

• Global: La acción de prevención es comunicada de forma permanente 
a la totalidad de los funcionarios del Grupo. 

• Parcial: La acción de prevención es comunicada a parte del personal 
del Grupo o no es comunicada de forma permanente. 

 
Cumplimiento 
de la acción de 
prevención 

Consiste en identificar si el Grupo realiza acciones de seguimiento 
respecto de la ejecución de la acción de prevención. El objetivo de este 
atributo es verificar que la acción de prevención está siendo ejecutada de 
acuerdo a la periodicidad establecida. 

A
ct

iv
a

s 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Positivas / 
Negativas 

 
 
 
 
 

Cobertura 

Corresponde a la periodicidad con la cual es ejecutada la acción de 
prevención, frente a la potencial materialización de un riesgo de comisión 
de Delitos. Por lo tanto, los tipos de cobertura pueden ser: 
• Permanente: La acción de prevención opera cada vez que se ejecuta la 

actividad en la que podría materializarse el riesgo de comisión de 
Delitos. 

• Periódico: La acción de prevención opera de acuerdo a una 
temporalidad previamente definida (diaria, mensual, anual, etc.), 
independiente de la periodicidad de la actividad en la que podría 
materializarse el riesgo de comisión de Delitos. 

• Ocasional: La acción de prevención opera sobre la base de 
requerimientos puntuales. 

 
 

 
Automatización 

Consiste en identificar el grado de sistematización de la acción de 
prevención. Los distintos grados de automatización pueden ser: 

• Automático: La acción de prevención es realizada por herramientas 
sistémicas, sin intervención del personal. 

• Semiautomático: La acción de prevención opera con intervención del 
personal, pero apoyado por herramientas sistémicas. 

• Manual: La acción de prevención es ejecutada y realizada por el 
personal con mínimo o nulo apoyo de herramientas sistémicas. 

Segregación 
funcional 

Consiste en identificar si la acción de prevención posee segregación 
funcional, es decir, si la ejecución de las actividades involucradas en la 
acción de prevención es realizada por diferentes personas. 

Cumplimiento 
de la acción de 
prevención 

Consiste en identificar si el Grupo realiza acciones de seguimiento 
respecto de la ejecución de la acción de prevención. El objetivo de este 
atributo es verificar que la acción de prevención está siendo ejecutada de 
acuerdo a la periodicidad establecida. 

Evidencialidad 
Consiste en identificar si existe evidencia de la ejecución de la acción de 
prevención y si esta evidencia puede ser auditada posteriormente. 

Tabla N° 8: Atributos del Diseño de las Acciones de prevención 
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A continuación, se presentan los supuestos utilizados para determinar la evaluación del diseño 
de la acción de prevención, considera desde el nivel “Inaceptable” hasta un nivel “Muy Bueno”. 
La siguiente tabla muestra la relación entre los atributos de cada acción de prevención y los 
distintos niveles: 

 

 
Descripción 

 
Tipo 

Evaluación del 
Diseño de la 

Acción de 
Prevención 

▪ Cumple totalmente con todos los atributos evaluables. Pasivo  

Muy Bueno 
▪ Posee un diseño al menos bueno y cumple con todos los atributos 

evaluables. 
Activo 

▪ Cumple de forma parcial con todos los atributos evaluables. Pasivo  

Bueno 
▪ Posee un diseño al menos bueno y cumple con dos de los atributos 

evaluables. 
Activo 

▪ Cumple con uno de los atributos evaluables. Pasivo  
 

Aceptable ▪ Posee un diseño al menos bueno y cumple con uno de los atributos 
evaluables. 

▪ Posee un diseño medio y cumple con todos los atributos evaluables. 

 
Activo 

▪ Cumple de forma parcial con uno de los atributos evaluables. Pasivo  

Bajo 
▪ Posee un diseño al menos bueno y no cumple con todos los atributos 

evaluables. 
Activo 

▪ No cumple con ningún atributo evaluable. Pasivo  
 

Inaceptable ▪ Posee un diseño medio y no cumple con todos los atributos 
evaluables. 

▪ Posee un diseño inferior a medio. 

 
Activo 

Tabla N° 9: Niveles de evaluación del diseño de la acción de prevención 
 

 

La escala de evaluación del nivel de prevención, considera desde el nivel “Nulo” hasta un nivel 
“Satisfactorio”. La siguiente tabla muestra una descripción de cada uno de ellos. 

 

Evaluación del Nivel de Prevención 

Nivel Puntuación Descripción 

 
Satisfactorio 

 
5 

Las acciones de prevención existentes dentro del ámbito de acción posible, permiten 
mitigar óptimamente la materialización de la conducta inapropiada, no existiendo 
espacio para acciones adicionales. 

 
Adecuado 

 
4 

Las acciones de prevención existentes dentro del ámbito de acción posible, permiten 
mitigar apropiadamente la materialización de la conducta inapropiada, aun cuando 
es posible desarrollar escasas acciones adicionales. 

 
Moderado 

 
3 

Las acciones de prevención existentes dentro del ámbito de acción posible, permiten 
mitigar suficientemente la materialización de la conducta inapropiada, existiendo 
variadas acciones posibles de implementar. 

 
Escaso 

 
2 

Las acciones de prevención existentes dentro del ámbito de acción posible, permiten 
mitigar insuficientemente la materialización de la conducta inapropiada, 
existiendo un amplio abanico de acciones a implementar. 

 
Nulo 

 
1 

Las acciones de prevención existentes dentro del ámbito de acción posible, no 
permiten mitigar la materialización de la conducta inapropiada o no existen 
acciones de prevención. 

Tabla N°10: Evaluación del nivel de prevención frente a un riesgo de comisión de conducta inapropiada 
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11.2 Anexo N°2: Matriz de Riesgos de Comisión de Delitos y Delitos 
 

A continuación, se muestra la matriz que el Grupo utilizará para registrar los riesgos de comisión de delitos y Delitos, sus acciones de 
prevención, los atributos de las acciones antes mencionadas y la evaluación del nivel de prevención de cada uno de los riesgos identificados. 

 

 
 
 

Tabla N°11: Matriz de Riesgos de Comisión de Delitos 

DELITO Proceso Amenaza Cargo Expuesto Probabilidad Impacto Severidad Controles Existentes Responsable de ejecutar el control Efectividad Exposición Plan de Acción


